
MONTE DE U.P. N? JO



SERVICIO PROVINCIAL DEL I.C.O.N.A. DE BALEARES
  -E3-

EXPEO«TE N.°
Año 197.3

Asunto 0CUPÁCI0N terrenos por la
■■M’Í^c5lÜN'‘'GmRAL"DE"RAPlÓDTFÜSld ......

MONTE DE U.P» Ng 10 °SAN MARTIN0 DE ALCUDIA
Para instalación de un CENTRO REEMISOR DE TELEVISION, primer y segundo

programa y frecuencia modulada.



Ilmo.Sr. Delegado Provincial del
Ministerio de Información y Turismo.
Avenida Jaime III, 4<3.

RAIMA DE MALLORCA



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DELEGACION PROVINCIAL
DE BALEARES

PASAJE PARTICULAR GUILLERMO DE TORRELLA
EDIFICIO SENA - PALMA
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ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Previas
1156/80

O B 1466814

Por tenerlo asi acordado ei
Pilo previas al margen indica
das , ruego a V,S, comunique-i
este Juzgado9 la clase de te¿s
rreno cinegético que es el ■
CAMINO DE REPETIDOR DE TELE
VISION DE ALCUDIA.-

Dios guarde a V.s, muchos

INSTITUTO NACIONAL DE LA CONSERVACION DE LA NATURA
LEZA.- PALMA MALLORCA .-ICO N A.-



H/ií.R.
Escrito de 11-11-80 s/dilo previas 1156/30.-
Informe olase terreno oinegético.-

Ilmo. Sr.8
Tengo el honor de informar a en

relación oon lo solicitado en su escrito arriba /
referenciado, que la clase de terreno cinegético/
del CAMINO DE REPETIDOR DE TELEVISION DE ALCUDIA,
entiende esta Jefatura que se trata del camino /
construido por la Administración destinada a vía/
de saca del mónte y al mismo tiempo de acceso a /
las instalaciones existentes de una estación reemi
sota y cuya totalidad, tanto el camino como las ["
instalaciones, se encuentran ubicadas en el Monte
de U.P. No 10 del Catálogo de esta Provincia, deno
minado "San Martín11 de los propios del Ayuntamien
to de Alcudia, por lo que de acuerdo oon el art./
14 del Reglamento de la Ley de Caza se trata de /
ZONA DE SEGURIDAD.a pesar de estar enclavado en/
el Coto Privado de Caza matrícula PM-10.309»

Dios guarde a V.I. muchos años
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CORREOS
------ Js3=S£------

FRANQUICIA

En el día de la fecha del sello, se entregan en las

Oficinas de Correos de Palma de Mallorca paro su

pliegos con franquiciaexpedición ........

oficial, cuya procedencia acredita el sello que auto

riza la presente factura.

Ilmo^Sr© ®i?éatór del Instituto Nacional para
la Conservacióii\de. , leNJaturaleza.
c/ Mayor, 33^

Remisión Resoluciones /le .ocupadi^h/dirigidas
a la Dirección General de Rádi(^? ión y Te
visión y juntamiento dé, Aléud^
Monte nQ 10 de U*P

Xibllonl ■ Palma Mod. 17



Sección de Gravámenes y
1T« Befo a O -Hí/ i-74

Ilmo.Sr.s

Ocupaciones-----— . _>
! M.° AGRICULTURA
I DELEGACION PROVINCIAL
I BALEARES

¡I SALIDA JL_úLr7 I

En cumplimiento a lo ordenado por el oficio
de referencia, tengo el honor do devolverle el duplica
do ejemplar de las resoluciones de ocupación, dirigidas
a la "Dirección General de Radiodifusión y Televisión”
y "Ayuntamiento de Alcudia" con la fecha y firma de re
cepción del original.

 5K3G a V.I. muchos anos.
ia^éteuVX^kca, 22 de mayo de 1974
' ^.^lERO JEFE,

I¿ás

Ilmo.Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.
(Súboirección General de Recursos en Régimen Espeioal
Sección de Gravámenes y Ocupaciones).

N ABRID



AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
(BALEARES)

Núm. 'l'.Pj. IImo. Señor:

En cumplimiento a lo interesa

do en su escrito n- 2.609, de fe.

cha 9 de los ctes., tengo el ho

nor de adjuntarle un ejemplar de

la Resolución del instituto Nació

nal para la Conservación de la Na.

turaleza debidamente diligenciada.

Dios guarde a V. I. muchos años

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Instituto Nacional pa

ra la Conservación de la Naturaleza. Pasaje Particu

lar Guillermo de Torrella, n^ 1. Edificio Sena.

PALMA DE MALLORCA



Por la Dirección General de Radiodifusión y Tele
visión .- RECIBI EL ORIGINAL.- Palma de Mallorca a 10 MAYO 1974
«— Firmado y rubricado P.D. ilegible.— Lleva un sello redondo
en tinta azul con el escudo que pone DELEGACION PROVINCIAL
INFORMACION Y TURISMO-BALEARES- "

Por el Alcald.e Presidente del Ayuntamiento de A1
cudia.— RECIBI EL ORIGINAL.— Palma de Mallorca a 13 de Hayo
1 «,974o- Firmado y rubricado ilegible.- Lleva un sello ovalado
en tinta lila con el escudo del Ayuntamiento oue pone AYUNTA
MIENTO DE ALCUDIA. BALEARES.

ES COPIA
de 1974o



I? -S

B/CS

Director d e1 Tns t ituto
, con fecha

siguiente:

El XItino
Conservación de la Naturaleza

resente año, ha resuelto lo

Ocupa cionos

Nacional pa-
15 de abril

'Examinado el expediente instruido con motivo do
la petición formulada por el Jefe de los Servicios Economi
co-Administrativos do la Dirección General de Radiodifusión
y Televisión, en solicitud de ocupación de terrenos en el
monte "SAN MARTIN» n2 10 del Catálogo de los de Utilidad -
Publica de la provincia de Baleares y perteneciente al - ->*
Ayuntamiento de Alcudia, con destino a. instalación de una
estación reemisora y linea eléctrica do alimenta cien*

RESULTANDO que la Entidad titular dio su consen
timiento a la tramitación del expediente*

RESULTANDO que las actuaciones practicadas por -
e.1 Servicio Provincial se resumen, entro otros, en los si
guientes extremos;

- Se acredita la compatibilidad de la ocupación
con el fin y la utilidad publica que califican al monte*  -
sin sustitución conveniente fuera del mismo„

-■> Se define la superficie afectada, acompañando
plano debidamente autorizado y practicándose la valoración
correspondiente»

- Se fija plazo y se propone pliego de condi ció—
• nes *

- Se dio audiencia del expediente? por termino -*
de 15 días, a las partes interesadas, quienes mostraron su
conformidad con lo actuado*

RESULTANDO que la Jefatura del Servicio eleva ol
expediente informando sobre la procedencia de accede?? a lo
solicitado *

VISTOS: La Ley de Montes de <3 de junio de 1957$
©1 Reglamento de Montes de 22 de febrero de 19^2 y la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958»



o.-pm/1-7A -2-

CONSIDERANDO que el expediente se ha tramitado -
de acuerdo con la legislación aplicable.

" , Esta Dirección, de conformidad con la Subdiroc--
‘ General de Recursos en Régimen Especial, acuerda con-

lo solicitado, con sujeción a las siguientes condi
\ cxbhes:

\ ' ¿; 1^.- Se autoriza a la Dirección General de Radica
difusión y Televisión para ocupar una parcela con 375 m2,
constituida por un rectángulo de 25 metros de longitud por
15 metros de anchura, en el monte denominado “SAN MARTIN”,

f! Q.*-  n- 10 del Catálogo de los de Utilidad Publica de la provin
cia de Raleares y perteneciente al Ayuntamiento de Alcudia,
con destino a instalación de una estación reemisora, de —
acuerdo con el informe, planos y documentos obrantes en el
expediente 9

Asimismo se autoriza a la Dirección General de -
Radiodifusión y Televisión para instalación de la línea de
transporte de energía eléctrica a 15 KV. para suministro a
la referida estación, lo que representa una faja de terre
no de 925 metros de longitud por 10 metros de anchura, - -
equivalentes a 9«25O tr.2, incluido el transformador, mas la
línea subterránea de baja, que afecta a 30 metros de largo
por 1 metro de ancho, o sea 30

Resumiente? la totalidad de -la ocupación compren
de 9.655 m^ de terreno.

También se autoriza a utilizar, para acceso a —
las instalaciones, el camino construido por la Administra
ción y financiado por el municipio de Pollensa destinado a
vía de saca del monte.

2^9“ La presente autorización se otorga,dejando
a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero,
por un plazo de 50 años y será válida para la superficie -
que figure en el acta de entrega que se levantara a tal
efecto por personal del Servicio Provincial del ICONA, con
intervención de representantes de la Entidad propietaria y
concesionario,

3-o~ La Dirección General de Radiodifusión y Te
levisión, • ingresará en el plazo de 15 días, contados a par
tir del siguiente a aquel en que le sea hecha la notifica
ción preceptiva, como indemnización por una sola vez, por
los daños y perjuicios ocasionados al monte, la cantidad -
de 17.169 pesetas de las cuales 14.594 pesetas a que ascien
de el 85?o lo será en Arcas Municipales de la Entidad pro
pietaria y el 155o restante, o sea 2.575 pesetas, en la c/c
abierta en e| Banco dé España de Palma de Mallorca^a nombre
de la Comisión Provincial de Montes.

4&.— Una vez efectuados los ingresos que se indi
can en la condición anterior y amojonado convenientemente
el terreno con señales claras y visibles se llevara a cabo
la entrega de acuerdo con lo establecido en la condición -
2-, ya que los terrenos afectados siguen formando parte —
del monto sin cambio de propiedad,»



0.-PM/1-7A

5-«~ parcela destinada a la planta de la esta
cion repetidora, deberá cercarse con un seto de ciprés o —
alguna otra variedad forestal aconsejable a fin de que, en
su día, quede disimulada la red de antenas de forma que no
estropee la natural belleza del paisaje*

6^*-  En ningún caso podrá impedir el beneficia—
rio el paso por la zona afectada de todas aquellas perso
nas que por sus actividades forestales tengan precisión de
hacerlo, ya se trate de personal facultativo, guardería, -
adjudicatarios de aprovechamientos, etc*

73*-  La Entidad concesionaria debe aceptar las -
normas del Servicio para prevención de incendios y mante--
ner la faja e instalaciones en las debidas condiciones de
seguridad, procediendo a la roza y limpia cuantas veces --
sea necesario o se le indique por el mismo*

8&*-  La Dirección General de Radiodifusión y Te
levisión será responsable de los daños y perjuicios que --
por deficiencia en las obras, negligencia del personal a -
su servicio y otras circunstancias se ocasionen al fundo,
personas, ganados o cosas, bien directa o indirectamente,
quedando obligado consecuentemente a satisfacer las indem
nizaciones correspondientes*

Antes de expirar el plazo de la concesión,
la posible prórroga llevará consigo un nuevo estudio de la
misma, previa incoación del oportuno expediente, pudiéndo
se modificar.y ampliar las condiciones a que ha de sujetar
se la prolongación de la ocupación*

IOS-*-  Esta concesión no podrá ser traspasada a -
tercera persona sin que el cesionario manifieste el conocí
miento y aceptación del presente condicionado y sin el pre
vio consentimiento de la Entidad dueña del monte y autori
zación de la Administración*

11&«- Toda ampliación de terrenos deberá solici
tarse con la antelación suficiente del Servicio, no pudien
dose ocupar hasta que se expida, si así procediese, la - -
autorización pertinente, considerándose a todos los efec
tos fraudulenta toda ocupación que se lleve a efecto sin -
tales requisitos*

122<>- La concesión se regira por cuantas disposi
ciones generales regulen en la actualidad las ocupaciones
en montes de utilidad pública y por todas aquellas que se
dicten en el futuro concernientes a la inspección, vigilan
cia y seguridad del monte y especialmente la Ley 81/1968 -
de 5 <3© diciembre sobre Incendios Forestales y su Reglamen
to aprobado por Decreto 3709/1972 de 23 de diciembre*

135o- Anualmente, por personal del Servicio,, se
podra girar visita de inspección, comprobándose los limi
tes de la ocupación y el cumplimiento de las condiciones -
fijadas a la misma.



o*-pm/i-7A

14^*-  La presente autorización caducará por las
siguientes causas:

a) Renuncia voluntaria del beneficiario*
b) No haberse iniciado las obras correspondientes

en el plazo de dos años*
c) Besar el uso para que se concedió  »*
d) Utilización para destino distinto del que fun

damento su otorgamiento,
e) Vencimiento del plazo fijado de no habei  sido*

prorrogado *
f) Incumplimiento de las condiciones estipuladas.

Declarada la caducidad de la presente auto
rización, la ocupación a que la misma se refiere quedara -
sin ningún valor, debiendo dejar el beneficiario la zona -

• r“ afectada en la forma que se determine por el Servicio, sin
que Por todo ello tenga derecho a formular reclamación al-
guna ni a percibir? indemnización de ninguna clase//

>' w
i Lo que traslado a V*S*  remitiendo por duplica-

' .-?/do las notificaciones a los interesados, a fin de que —
proceda a su entrega y recoja el duplicado con fecha de
recepción y firma del interesado,, debiendo devolver di—•

. cho duplicado a esta Sección*

Asimismo se solicita el envío del acta de entre
ga (y en su caso de amojoñamiento Y prevista en la condi
ción 2- para su constancia en el expediente*

Dios guarde a V*S.  muchos años

Madrid, 27 de Abril de 1.974
EL JEFE DE LA SECCION,

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA.- BALSARES.-



CERTIFICADO

FRANQUICIA

En el día de la fecha del sello, se entregan en las

Oficinas de Correos de Palma de Mallorca paro su

expedición un- -..  pliegos con franquicia

oficial, cuya procedencia acredita el sello que auto

riza la presente facturó,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

ALCUDIA

y/- w t/

Ocupación de terrenos por la D. General de
Radiodifusión y Televisión en Monte n9 10 U.P

Aíbiloni • Palma Mod. 17



Ocupación de terrenos en IZonto ns 10 de U.P. por la Dirección General de Radio
difusión y Televisión, por instalación de una estación reemisora y linca eléc
trica de alimentación.

Le acompaño duplicado ejemplar de la Resolución del Instituto Nació
nal para la Conservación de la aturalesa, referente al asunto que antecede,con
el ruego de que devuelva a esto Servicio un ejemplar de la Resolución, fechado,
firmado y sellado, al "recibí" para ser devuelto a la Superioridad como compro
bante acreditativo de Entro al expresado escrito.

Sr«. Alcalde Presidente del Ayuntamiento do ALCUDIA



D! IPIJCAOO '
CARTA DE PAGO

r r
Provincia de Baleares Ayuntamiento de AlCLí

PRESUPUESTO DE 1974

CARTA DE PAGO
correspondiente al Mandamiento de lngreso n.°

Concepto núm. 5,401

[) Jaime Reynés ^errer

Capitulo

Artículo 5 >4

de este Ayuntamiento.

Recibí de 1 limo. Sr. Delegado Provincial del Llinisterio
de Información y Turismo, la cantidad de DIEZ Y SIETE MIL
CIENTO SESENTA Y NUEVE PESETAS, por aprovechamiento de pi
nar y por ocupación de terrenos para tendido de línea élec-
trica al repetidor de T/E.E. en Puig G-ros del monte San

Martin.

De la referida cantidad firmo con esta fecha el equivalente Manda-
miento de Ingreso, bajo el n ° , debiendo tomarse razón
de la presente en la Intervención sin cuyo requisito no será legal esta

Son Ptas. ^17^169-

carta de pago
I X 1

En AiC,.



Ocupación do terrenos en Monte n^ 10 de U.P. por la Dirección General de Radio
difusión y Televisión, por instalación de una estación reemisora y línea eléctri
ca de alimentación.

Ilmo.Sr.s

Le acompaño duplicado ejemplar de la resolución del Instituto nacional
para la Conservación de la 2'aturaleza, referente al asunto que antecede, con
el ruego de que devuelva a esta Servicio un ejemplar de la Resolución, fecha
do, firmado y .sellado, al "recibí" para ser devuelto a la Superioridad como —
comprobante acreditativo de Entrega del expresado escrito.

Para cumplimentar lo interesado en la condición 3- da la egresa
da Resolución le ruego tomo buena nota do que ha do presentar en esta Jefatu
ra justificante acreditativo - Carta de pago- del ingreso en el Ayuntamiento
de Alcudia de la cantidad de 14 <594 pesetas 5 así como xerocopia del ingreso
dol 15p de la indemnización que asciende a 2.575 pesetas, en la c/c abierta -
en el Banco de España de esta capital y titulada Comisión Provincial de Mon
tes - Mejoras l5/<

alída

Dios guarde a V.I. muchos arios.

Ilmo.Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Información y turismo.
Representante do la Dirección General do Radiodifusión y Televisión
Española.

PALMA DE MALLORCA



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Su reí.:

asunto: Ooupaoián terrenos en Monte nQ 10 de U.Po

M.° AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

BALEARES| pw w
■ SALID A ----

Como ya tiene conocimiento eso Ayuntamiento, esta Jefatura tiene in
coado expediente do ocupación de terrenos en el Monte nQ 10 de U*P*  "San Martin”,
a tenor de lo solicitado por la Dirección General de Radiofifueión y Televisión /
a cuya ocupación inicial de 375 y condiciones presto conformidad ese Ayuntamien
to en Sesión plenaria celebrada el día 15 de junio y cuya certificación dol acuer"
do adoptado obra on este Servicioo

Con fecha 9 de agosto del actual, se interesó dej. Ilmo*Sr*  Delegado /
del Ministerio do Información y Turismo de Balearestras acompañarle plano de
la planta a escala 131*000  del Bx ayo oto de Via de saca acceso al Puig Oros cota de
instalación del repetidor- si la linea de tendido electrice, iria palalela al cami
no proyectado o llevaría otro trazado§ de acuerdo con el contenido del parráfo 2£
del escrito solicitud de la antedicha Dirección General, que dices”por otro lado
y en relación al trazado de la linea eléctrica, so solicita se indique cual será
el trazado del camino de acceso, con el fin de que la citada linea eléctrica vaya
paralela a aquel”*

Con fecha 29 de septiembre actual, ha tenido entrada en este Servicio,
Plano que le acompaño, con indicación -trazo continuo en verde— de la zona a ocu
par por tendido electrice, que supone una longitud de 925 metros a los que se les
dará una anchura de 10 m*  para tendido de linea aérea y - trazo discontinuo en ver
de- 30 m de instalación de linea subterráneas Por haber desacuerdo con la solici%
tud inicial se inicia nuevo expediente de ocupación por plazo superior a 30 años
y en su consecuencia visto el articulo 170 y siguientes del Reglamento de Montes
aprobado por Decreto de 22-2-1962 le acompaño las condiciones de ocupación para /
su conformidad o reparos de esa Entidad Municipal rogándole que me remita duplica
do ejemplar de Certificaficación del Acuerdo adoptado en Sesión plenaria Municipal

FdQVr^íateo Castelló

Parala^

t--Dioá guarde a Vd» muchos años*
P^a’W^^^lorca, 6 de noviembre de 1973

X r? l1,\ i o' I'.

Sr* Alcalde Presidente del Ayuntamiento de ALCUDIA



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Su ref.:

asunto: terrenos on Monto nQ 10 do

Como ya tic-no conocimiento oso Ayuntamiento*  oata Jefatura tiono to-
cocido expediento do ocupación do tórrenos on ol Monto no 10 do U»P*  15 San Martin” 9
a tenor do lo solicitado por la Dirección General do D^dioMfución y Televisión /
a cuya ocupación inicial de 375 & y condiciones presto conformidad ese /yuntanion
to on Sesión plcnaria celebrada ol día 15 do junio «V cqya certificación dol aoueg*
do adoptado obra on octe Servicio©

Con fecha 9 do agosto dol actual*  co interesó doj I3jao»Sr*  Delegado /
dol Ministerio do Información y Turisno do Balearos*-  tros acompañarlo plano do
la planta a occala 1s1»000 dol grcyocto do Via do caca acceso al Puig Oros cota de
instalación dol ropotidor- ci la linos do tendido eléctrico*  iria palalola al caai
no proyectado o llevarla otro trezadog do acuerdo con ol contenido dol párrafo 2£
dol oscritc solicitud do la antedicha Dirección General*  que dicos”por otro lado
y on rol ación al trazado do la linea electrice*  se solicita so indique cual coró
ol trazado del camino de acceso*  con el fin do que la citada linca eléctrica vaya
paralela a aquel”»

Con focha 29 de septiembre actual*  ha tenido entrada on cote Servicio*
Plano que lo acompaño*  con indicación -trazo continuo on verde- do la sena a ocu
par por tendido eléctrico*  que supone una longitud da 925 metros a los que no les
dora una anchura do 10 ru para tendido do linea aároa y — trazo discontinuo on vot
do- 30 m do instalación do linea subterránea? Por haber desacuerdo con la solici4
tud inicial so inicia nuevo expediento do ocupación por plazo superior a 30 años
y on su consecuencia víate el articulo 170 y aiguiontos dol Eo^lamento do Montos
aprobado por Dooroto de 22«^“’19ó2 lo acompaño las condiciones do ocupación pora /
su conformidad o reparos de osa Entidad Municipal robándolo quo co remita duplica
do ejemplar de Cortiücaficación dol Acuerdo adoptado on Sesión plonaria Municipal

jUos guarde a Vd» isuohos dios»
Sám’cdt¡ 'Mallorca*  6 do noviombro de 1973

'EÍGSí-II!S0 ACCHfflTAL,
///1 __S~ 5¿? -------------
n! s S , r- .
Vf. # V. . ' ; / - '

• %x ‘.hato© Caotelló

Sr» Alcalde Presidente dol Ayuntamiento do AigjDXA



AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
BALEARES

M.° AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

BALEARES

2 3 ENE. 1973
ENTRADA 

Núm. .. //yí .
limo. Señor:

Tengo el honor de adjuntar fotocopia del

escrito recibido del Ministerio de Informa
ción y Airismo Delegación Provincial de Ba

leares, en el que manifiesta el deseo de -

instalar un Centro Reemisor de Televisión

en el monte de San Martín, solicitando el

uso de los terrenos necesarios y vial de -

acceso al monte donde se instale*.  Lo que -

se comunica a V.I. para que tenga a bien -

emitir el correspondiente informe acarea -

del menionado proyecto de instalación.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Jlmo. Sr. Jefe Provincial del ICONA. Edificio Sena, Pasaje

Guillermo de Torrella.
PALMA DE MALLORCA
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Ministerio de hdormtmión y Turismo

0CC122

S tfcr n
N° Qf’/CP,

i'i; •acción General de Kadkdif-isi ón y Televi-
S,. - i l yí»cto de instalar un Centro Reemisor -

ri>s.« • • .••„. primar y se<S’-’- > programa y frecuencia -
: . ? 1 PuLg de Sar Martín*  término municipal -
•■; i . de a . c -do con el estuc Lo ¿¿mico realizado 

í_<j (ni; coiifunica a V.S*  con el ruego de que
n de su digna Presidencia se cedan*

‘ ... lega.- ■■' i.so¿- . el ‘-.-o de los
nado, para lie—*

• c. ¿ 1 r.»í í. -. 1 aciónc r.-.'eesarias y el vial de -
LÁ íí : j. ; < ‘. Hi ISfU a S .

'.• I.uí Ma ilor -p V' -.‘•^1

.foflíé Lu-i>; (lanzáis?: Sobval.

£r, A ica.’lde’-Prosi dant^ d^!. Ayunvamien: o de Alcudia*-



INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA

SERVICIO PROVINCIAL DE BALEARES

AS'Ji’.TO:Ocupación en monte de U.P. nQ 10 del Catálogo ”San Martín”de Alcudia.

Se ha recibido en este Servicio su oficio de fecha 20 de los
corrientes, adjuntado xerocopia del escrito dj la Delegación Provincial/
del Ministerio de Información y turismo de Baleares, por el que se soli
cita de ese Ayuntamiento se cedan, previos los trámites legales, los te
rrenos precisos para la instalación de un Centro Reemisor de Televisión/
y vial de acceso en el Monte de los gropias de ese Ayuntamiento denomina
do ”SAN MARTIN”, nB 10 del Catálogo de los de Utilidas Pública de esta 7
Provincia y situado en ese término municipal.

En atención a lo anteriómente expuesto, tengo el deber de in
formar a Vdo que dado el carácter de Mnnte de Utilidad Pública cataloga
do, nose puede enajenar ni total ni parcialmente terreno alguno del ex-/
presado Monte ”San Martín”, y si únicamente y a tenor del Artículo 168 /
y siguientes del Reglamento de Montes, aprobado por Decreto de 22 de fe
brero de 1.962, autorizar para d icho fin la ocupación de los terrenos /
precisos, ya sea por un periodo de 30 años, con canón anual que oportu-/
namente se calcularía y revisión quinquenal, o por un periodo de 99 años
en cuyo caso la indemnización por ocupación sería única y por una sola /
vez.

En todo caso, la Dirección General de Radiodifusión y Tele-/
visión lo ha de solicitar del limo. Sr. Director del Instituto Nacional/
para la Conservación de la Naturaleza a través de esta Jefatura Provin-/
cáal, acompañando, en duplicado ejemplar y uno más para constancia en /
ese Ayuntamiento, del proyecto de instalación con memoria, planos, etc./
y el preceptivo informe de conformidad de ese Ayuntamiento adoptado en /
Sesión Municipal.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alcudia



AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
BALEARES

Núm.
limo. Señor

Tengo el honor de remitir a V.I. cer

tificación del acuerdo del Ayuntamien

to Pleno en sesión celebrada el día 15

de los corrientes relativo a instala

ción de un poste reemisor de R»T.E» en

el monte número 1O de U.P. "San Mar—

tín”.

Dios guarde a V, I. muchos años.

Alcudia, 27 de Junio de 1.973»

Sr. Ingeniero Jefe del Instituto Nacional para la Con

servación de la Naturaleza.

PALMA DE MALLORCA



Ministerio de Información y Turismo

Delegación Provincial de Baleares

Sección RAB.IOBIFUSION Y TELEVISION
N.o REMISOR POLLENSA

000111

limo. Sr. :

Conforme indicaba en su escrito del pa
sado día 7 de Noviembre, número de Registro - -
6.2751 relativo a ocupación de terrenos en Mon—
tes número 10 de U.P., para instalación de una -
estación reemisora de Radio y Televisión, se de
vuelve, una vez examinado, a ese Servicio, el —
Plano 1:5*000  con indicación de las zonas a ocu
par.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Palma de Mallorca, 10 de Enero de 1.974*

ILMO. SR. INGENIERO-JEFE PROVINCIAL LE BALEARES BEL INSTITUTO NACTONAT da-oa
CONSERVACION BE LA NATURALEZA (ICONA).- PALMA BE MALLORCA.- PASA



PROVECTO DE ORDENACION

DEL

MONTE J’SAN MARTIN" N° 10

DEL

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

PLANO DE RODALES

Superficie 245.55 Has.

Escala 1:5.000



PROYECTO DE ORDENACION

DEL

MONTE h$AN MARTIN” N° 10

DEL

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

PLANO DE RODALES

Superficie 245.55 Has.

Escala 1:5.000



Ocupación do tórrenos on Monto 10 do U»P» denominado MíCTUF1, do pro
pios dol /juntamiento do Alcudia y sito en su tóraino municipal, a instancia
do la Dirección General do Radiodifusión y Televisión

IlnO»Sr©8

Cumplimentada on toda sus partos, lo que determino los artículos
169 y 170 del vigente Reglamento do Montos, aprobado por Decreto 4^5/19^2 do
22 do f obrero, como oonsecuecia de la solicitud procontada por ol Sr» Jofe /
do los Servicios Economico-Administrativos do la Dirección General de Radio
difusión y Televisión, a efectos do ocupación do torreaos on ol Monte dononi
nado "SAI! MAIITP, na 10 dol Catalogo do los do Utilidad Pública de la Provin
cia do Balearos y do la pertenencia de Propios dol /yuntanáonto de alcudia y
con destino a la instalación do una estación remisora on la cota Puig Gros
del expresado monto, tengo ol honor de acompañarle los siguientes documontosi

Escrito dol Sr» Jefe de los Servicios, Soonminco Administrativos
de la Administración General do Radiodifusión y Tolovisoón, acompañando, Pro
yccto do Estación Reemisora do R»T»V» de Pollones I— Bdoaresj que también so
adjunta»

Sn ol antedicho Proyecto, se solicitaba, de acuerdo con ol aparta
do 2 do la B-.MORIA TECNICA, una superficie inicial a ocupar do 375 cáteos •
cuadrados» Igualmente so proveo, un camino do acceso a la referida cota, cu
yo proyecto roolisaria ol Servicio Provincial del ICÜHA de Baleares y finan
ciado por ol Municipio de Pollensa en virtud do acuerdos concoptadosjy final
monto y tal como especifica ol párrafo segundo de la solicitud de procodoria
al tendido do linca eléctrica que iria paralelo al camino, una vos conocido
ol trasudo do osto 5 por olio, a tenor dol articulo 177 dol Reglamento do Son
tos se comunicó con fecha 9 do mayo actual al Ayuntamiento do Alcudia, Enti
dad propietaria del Monte, que expresara si asi lo estimaba conformidad a la
ocupación solicitada y domos condiciones insertas on dicho escrita, cano igual
monte al Sr© Jofe do loa Servicios económicos Administrativos do 1¿ Dirección
General Radiodifusión y Televisión, se acomp¿.an ambos documentos

Certificación dol jjuntamionto do Alcudia, prestando conformidad
ol contenido dol oficio do esta Jefatura do focha 9 do mayo do 1?73»

Escrito dol Sr© Jefe do los Servicios Económicos Administrativos
do Radiodifusión y Televisión, contostando al oficio de esta Jefatura también
dol 9 do mqyó do 1973»



4

Por osto Corvicio so ha procedido al osbudio dol vial do acceso,
cuyo PtttfQcto olovado a la Superioridad fuó aprobado tónicamente on 15 do
septiembre actual, por ol Xlmo.Sr. Subdirector General do ¿ocursos on Pogi—
ron espacia.!, cuya ojeduoión oeta ya iniciada#

Consocuonto con la anterior aprobación y do acuerdo con ol con
tenido dol párrafo segundo do la solicitud dd ocupación so oficio en 9 do -
atesto actual al Ilno.Sr. Delegado dol Ministerio do Información y Turismo -
acompañándolo plano do la vía do acooso aprobada, al objeto do ouo localiza
ra sobro los misnoD la linea dol tondido o loo trico on caco do babor alguna
variación a lo iniciolccnto provisto.- So acompaña oficio#

Con focha. 29 do soptiombro so recibo oficio contestación adjun -
tundo plano con indicación dol tendido oloctrico quo habrá do alimentar al
repetidor dol vcrtico del Puig Groa#— So acompaña oficio y plano recibidos.

Por lo antoriornonto ozpuosto con fecha 7 do noviembre actual se
oficia al juntamiento do Alcudia y el Sr. Delegado del Ministerio do Infor
mación y Turismo do Balearos*  so acompañan ambos escritos— que recogen defi—
nitivamonte la ocupación precisa a los finos solicitados así ceso las condi
ciones impuestas.

Ambos partosj prestan su conformidad devolviendo ol duplicado do
las anteriores comunicaciones fechadas y firmadas#

El adjunto plano que so acompaña localiza la zonas do ocupación

Por todo lo anjorionaonte expuesto y considerando, que ol ingo—
aloro, Jcfo accidental quo suscribo, dosempoña conjuntamente las funciones
do Ingeniero doí/'^o6/W¿? no ca acmpaíía el preceptivo informo, poro so Iiaco
ocsistar quo la ocupación solicitada por la Dirección General do Kadiodifü-
sión y Tolovisónqeu forma parto de los Planes de Pntonsión do la Hod Macional
de Televisión Española, os compatible con los fines ¿o Utilidad Pública dol
i. _onte «

Por todo olio, osta Jefatura tione ol honor do informar a V#I#
vorableoento dicha ocupación con arreglo a las ^ondioionos Propuestas y acón
tadas por la Entidad .Propietaria dol Meante y por la Dirocoión General do To-
diodifusión y Televisión.

lio obstante V.I. acordará.

’? 7 vTdP.s I'atoo Caotolló

, .. •xdós,:gúurclo a ^.1. muchos años.
Palma de 'Mallorca, 18 diciembre do 1573

■' X IHCríPI• W JOT ACCUOTAL,

*\

Ilmo.Sr. Subdirector do Bocursos on Boginon "ispoó'ialoc
Sección do Grábamenos y ^oupacionoo r.ABU)
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1
Subsecretaría : 2
Dirección General : '• Padiodifusión y TelúVÍS? Ón.

Á

c
Sección : 6 JCG'"ÓblÍC0—. Vil'.iniS trativO- .
Negociado :

Madrid a 24 de Abril del. 973 / jm/ra.
ÓIPÉCCCON GENFRALde

--------------------------------- ....................... ........ . caoioDt.-usto?’ V
TELEVISION

804533 ASí? 20-731

salida
limo. 3r.

Dentro do los planos de er.tonsicn docta
Itecl nacional de Televisión Aspaíiola, figura incluí
da la instalación y puesta en servicio do una esta
ción roemisora en Pollensa I, sita en el lugar de
nominado Puig de San l.artín. A tal fin, se precisa
una parcela rectangular de 15 :: 25 metros, como —
puede comprobarse en el plano de la iemoria que se
adjunta, así como la construcción do un camino lo
acceso que soría costeado por las Corporaciones —
locales afectadas de acuerdo con las directrices -
de osn Jefatura.

Por otro lado, y en relación al traza
do do la línea eléctrica, se solicita se indique -
cual será el trazado del camino de acceso con el —
fin do que la citada línoa eléctrica vaya paralela
a aquel.

Por todo ello, se ruega se dicte una -
autorización provisional, sin perjuicio de que en

p. su día adquiera carácter definitivo, con el fin d¿

I í] mo. Sr9 ín mií
í

róvj.ñcial ñ
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Valoración do la zona a ocupar por el Servicio do Radiodifusión y Televisión del Mi
nisterio de Información y Turismo, en el Monte de Propios del juntamiento de alcu
dia nfi 10 de U.P. denominado "SAN MARTIN"

La superficie que se solicita ocupar es una parcela rectangular de 15 x
25 m = 375 m2

La única renta actual de la expresada parcela, la constituye los pastos
herbáceoso

Para su valoración partimos de los siguientes datos:
La capacidad de pastoreo es de 1’5 cabezas de ganado lanar por lía*  duran

te 9 meses y a razón de 9 pts/mes lo cual nos da capitalizando al 3’5$ el valor de la
Ha»?

202’50 x 100
------ ----------------- —  5.786 pts y para los 375 m2 serias;

0’0375 x 5*786  = 216’97 = 217 pesetas de ñTDEIA-lIZ ACION

Palma de Mallorca, 9

ka ceo

de mayo de 1973*
JEBE ACCIDENTAL,

Castelló



D„ Bartolomé Serna Maetí, Secretario del Ayuntamiento de la

ciudad de Alcudia, provincia de Baleares»

CERTIFICO: Que en efe borrador del acta del Ayuti
tamiento Pleno en sesión celebrada el día quince
de Junio de mil novecientos setenta y tres, entre
otros, consta el acuerdo que transcrito literalmeri
te, dice así:

"Instalación de un poste reemisor de R„TeEo en
el monte San ^artín»- Dada cuenta de un escrito del
Sro Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza, de fecha 9 de Mayo último, referente a ocupa
ción de 375 m2 en el monte n? 10 de U0Po "San Mar
tín" de este Ayuntamiento para instalación de una
estación reemisora de ROTOVO; construcción de un -
camino de acceso, cuyo trazado sería proyectado -
por el dicho servicio, y una faja paralela al mis
mo para paso de línea eléctrica alimentadora de la
estación, interesado por el Sro Jefe de los Servi
cios Económicos Administrativos de la dirección G^
neral de Radiodifusión y Televesión, así como de
la indemnización que por dicha ocupación correspon
de oeste Ayuntamiento propietario del referido morn
te, se acuerda: 15 Prestar la donformidad a la ocu
pación solicitada en la forma indicada en dicho es
critoo- 25 Prestar la conformidad a la indemnizas-
ción a percibir por este Ayuntamiento, por dicha -
ocupación, por importe de 217 ptas, de acuerdo con
la valoración practicada por el Servicio Provincial
del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza”.

Y para que conste, expido la presdnte, con el V9 B2 del Sr. Al.
calde, en Alcudia, a veintiséis de Junio de mil novecientos seten
ta y tres» /"X
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MINISTERIO
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Subsecretaría : 2 . ...............................................

Dirección General :
3 j^diodifusión y Televisión*.

, l Q71de 1« / I j

Sección : 6 s q- o n ó mi c o - Id; ■ . i x: i s t r a t i v o s.
Negociado . 7 .. —......................................... ......... — — — — ---------—

I Madrid a 4 de Junio

B

M.° AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

BALEARES_______

TTóffii.«
■ ' T?} °
ENTRA DA.J_-L-L^----

DIRECCION C- ~\;cPr¡ DE
9QDIODJFL‘SlOr: r

TELEVISION

006451 JIT« -73|

S A L I D fi

COil LoS uaCJLOñ O. oU GSOj?j_ uC ClOJ-

pasodo 9 de mayo, número de r Jjistro de salid'
23^0? por el que solicitaba se le indicara cuio:
iba a ser la persona que representara a este -
Centro Directivo en el acto de entreja provisio
•nal de la parcela de 375 rn2. sita en el I.onte -
núm. 10 -U.P.S. liartín, he Jo manifestarle, crue
esta Dirección General ha designado a tales -
efectos al Delegado Provincial de Ir.formación y
Turismo en esa provincia.

0r. Ingeniero uofe Jo ICCi’A en d'Cs.



Ocupación en Monto nQ 10 de U#P#

¡ - 9 AGO. 1973

M.° AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

BALEARES

IlmO«,STa8

De acuerdo con el contenido con la fotocopia que le acompaño, tengo
el gusto do adjuntarle Planta a escala 1:1 ♦000, del Proyecto de Vía de Saca en/
el monte n'-j 10 de U#P. "San Martin" del término do Alcudias via de acceso al /
"Puig Gros" en donde la Dirección General de Radio Difusión y Televisión, tiene
provisto la instalación de un repetidor; y a escala 1:5«000, Plano General del/
Monte en donde se detalla la via principal en trazo continuo y color rojo que /
enlaza con la carretera comarcal Palma-Alcudia y en trazo discontinuo también /
en robo la vía que se proyecta#

Expuesto lo que antecede le ruego me informe a la mayor brevedad
sible, si la linea del tendido eléctrico irá paralela al camino que se pzyecta
(tal como se indica en el párrafo segundo del escrito de la fotocopia) o lleva
rá otro trazado; todo a efectos del expodiente de ocupación correspondiente#

Dios guarde a V#I# muchos años»
Palma de Mallorca, 9 agosto 1973*

^L'OTGglIERO JEME ACCIDENTAL,
/>tvl fií 4 \

^d?#8 ¡Mateo Castelló Más»

Ilmo.Sr# Delegado dol Ministerio do Información y Turismo de Baleares

PAHU DE MALLORCA



Miuislorio du información y Turismi)

Delegación Provincial de Baleares

Sección —TELaVISIuí.' • -
No-Repetidor de Pollensa.-

005838

M.° AGRICULTURA |l
DELEGACION PROVINCIAL 1:

BALEARES '

Iltmo.Sr.•

Como indicaba en su escrito n2 4.377 leí
pasado día 9 de zlgosto, referente a ocupación en
Lente n2 10 de U.P., tengo el gusto de adjuntarle
plano con la situación que deberá tener el tendido
eléctrico que tiene que alimentar el Repetidor del
vértice 11 SAN MARTIN1’.

Dios guarde a V.I. muchos anos.
Palma de Mallorca a 26 de Septiembre de 1971

EL 11. Jn‘SiiADO ±0 ¿u VI Ai01AL

ILTMO. SR. INGENIERO JETE DEL SERVICIO PROVINCIAL DE BALEARES ? DEL .rió ’l-
TUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA DAluRALEóA-- C I U D D.



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

$

Pasaje Particular Guillermo de Torrellaz n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Su reí.:

asunto: do torr no;:; ou ' - ¿rto n 10 do

d recibido mi orj v- ¿ofatura oficio dol Joib do loo ¿servicioa
d<K>no’AÍr.:«-:\djXlMotmtivo da la Creación Goneral do nediotliltolán ;; Tolcvición,
licitando ocupar una ouporfioio do 375 s2 orí ol Monte do Propio© do or:o Syuntamiq|
to MMon '■tfrtin n T-: do €>♦?• oo Snotetardn loa olocantoo prooioos pe**
re La roaliaaolte do una oatación roáQiaora do ¿UT#V©

roetmdasaente y cmo oeabinucoidn n la solicitud inicial, ao solicita
la <x;upao¿3n do una foja de n do lon;dtud> a la quo no dozá una anchura. do 1Qa*
pmn -tendido do linca eeroa olimentcdora do eneróla ¿o la Potación Seemioorái sal
ceno 30 n mibterrmooa ara explotar la conducción©

:c cccxT:a;<-, plano col Monto a oséalo 1a5,000 con indicación do loe sso
nac ¿X3 a ocupar y con el ruo^c de quo um vos o^rdaado cm devuelto a ooto :or^
vicia*

.-inte?, oeupnoidn oerfi ,.ar un orlado oupwiar a 30 año© y an cu corsea-
cusnoia y a tonar do lo previsto an ol vidente de¿>k^onio do Uoritoo, aprobado por
Pocroto 1’0 £2-2-1962, p^insedo ol aboco do ¿nConñinaoióix Ónioa*  par da oo y
olas^ ‘ no oete Jofatuz^íia calculado en poootoo quo QLpOna o¿?ohnivaeoat<r
ol valor vuelo y quo co detallo o

.;i lu suporíioio a ogii¿v^ gc han oontobilisado loe si^ulentcc asisten
oías do inuo Isoioj^ioic 5
■rico cworos do 10 cu do dicmtíO normal*  ••*«*••««•3  68
loe do la *P  elaoa (do 1 a 19) ^^adorobloo 7®»«»«ooo*  75

Pioo ^.dorablon do 2^,3° y 4^ claco cqjro ootado do cubicación
DO oocoá^C'aaoooQocjo»© ,j8

TqíqI tíóq. < * . ». ,d¿n

Valpz^pipn fe 'oo ..y ^iordi^.olcQ
y>p.Q:; —

ijcgfia cubicación Máuntas 20’51l ¿3 a ¿jOi^ta/s#©» *«*♦*«  3*206  pte*

d'p^UICXC'í

loc pión sonoros do 20 as do diacotro nozml no han llorido a
au odrul cortóblo, por lo luo se valoran loa ;:x>rJuielO0«
?0oo 75 pino© da 10 ¡- 19 ¿i do dlasetTO le© odícxwb©os um a£ad nedia ch 15 a^os,
por la que para liecar a ou odad eortablo do 60 qí’os, han do traru:ckiXTÍT 43 a os,
para alcansar un valucen cedió do 1 a»o*  ixsr pió»
A loo 68 pinos C2or¿oxw do 10 qtl do dianotro loo aalgriaj?o©OB una edad media do 10
¿.03, poei lao aioms oonaiderseianeo aatoriorea*
la válaraoión de loa poráuiclon a rasan do 400 ptc/m»c» sotói

1’G’/35 * iW a 5,136 * 3,327 b 0,963 pt °



aportan los tolos» • »*«>•  • • 3.2O5 ./ to
Tf'QG loo ex?Juicios *•••»•  0*%3  to

*’-WS»F*e.>ttAí  L**rrxv.*c

'IlKí deberos
o:; ol -q¿unte;.ionto 'a Alcudia» ntitod propioterte dol ’onto» "‘tonas -o oata/
oonlloláü so Id. yonon lao aif>ú.cnto38

..Joro do cuanta do la •ñtidad Canoesionarla la apertura do la
fe-Ja antoriaroo -te demerita y cuo localiza el plano quo so aoax ete, .puotond»
d.O •■"-■ :.i. , lo ■ •X‘C-':...lir¿C<’ teuÍ.?OS qUO ..’Í3p0n'?X’Í lítaooanto uo olios»

<> •«» ¿a ü;;}c do octrnclón ce nozitond^t sienpro ccírtoteeoeto linpic—
Cor neo ol tlooyo qí’eO :uro creollc» oct^ro^tiandose el concosiausrio a ofbetuar
oc.ta 11d toro ctooro om ca ccrsiasro :procioo or la .■.•ínlnic ¿roción farostal pa
pa la. salva :xn?Jia Col Puntea en caso cortearlo la roalisusú la -toiair:trocían
faroetal i or chonte tol Ccmas-toiario»

3'--«~ nuterirool-ee cooccdito no airona oteo toreaba que ol asplasg
oioeto do la linos libro tesnaito do loe apJsa&fc y obraros (XíOas^pdoo dol 1-.en
tajos a;worveolto y Gustadia fo la c&xxt y caí :.trucclanao roaliscx'kio on lee. ocu
pación So los 375 Q&*

4°©— voEdocife quo obl¿p:aso a íiodifiaas? la sena, do sou o-
cío:; cor*  objeto ’c ncovo ospodlorito9 con la óbli0ssí3n ¿la catte< .cor la índo¿>*
citación ^uo carros; onde por dai.oo y perjuicios

5:: Xa .ntidex! CGr^asior^da corfi roaponoablo do los daSos quo ¿xa?
la inctolci& ronlisoíla pudieron caucarse al nanto fuero do la ¿o ocupa-
oifcj obli^jxíoco a cuantos dicp^aiciónoB an aatoria do palióla forestal oniotan
paro proTOnir toda olaso co datase a la rotp<&lao&fcu

6^©— La ¿dadneteí^ióa Poroestal sa recorro ol dorocho da ioponar a /
osa bntidadj cuantos m^laa do ¿polioia forostal considoro nsoosarda a la oonscjg t
roción <-o '2a> nontos y a la coyuridad :j a>?:orocbmianto do los némos**/
oin que olio do doroesho a roclx^ación ¿¿ywa*

,’c ocupcolfe co cnteondo quo tiene cono ¿/inalieal unicasont© la
colicltedc., cce^iaicnilo la oadnoidad do la mema ol cantineóla a ateos finos

5' ©=*  .le antooiuaeifc le. oc^paolto 00 ontodorfi hacha a roccrva do
uqc ai por las naoosidacos futuros rjc Moioro uaaoearia roalisar cualquier tipo
do obrooj tensado do canitoo u oteas vte; do ceoo. forootalos osa entidad no podro
opemroa rd fcracha a ;Ux!cíu3ísqoí& alguna*

9^ •*-  consaóiáíi do cwpc^ión no podro car teas¿wadn a torooro jot
oom on nin¿.wn ceso sin provio oonsaiitialanto do la ' titidal dol roitd y qu
torísaoión do la .¿dnirdetroolón eoroetal*

1O.~ :1 inauóplinionto e. ¿uieio do la ¿rJniniotrooióu Porootolf de cusí
euioro do lee cenuioícnon9 noí c«jo las iniroooiansa cenotidea 011 centro cto la / **
vi^^to le^cloolón cbtao le oatorio, caron □aaacianadxir; oai arroplo a lo provisto
en la Mam, . .roduciondo lo irxiodlata o^luoidad a todoc loo cfoctont sin doro



dio a ni indoonioaolán do nhsiéum aloso»
Todo lo cual y en ca?plinianto dol articulo 170 coi vigonto ?o¿:larxg

to do ’.oiitoo conunloo n 7d» cxn, qüo en oi laso <lo 15 (quinao) tüfc habUoo cT*
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iuoión ¿o la copia adjunta oon la Toaba ftaaa y sollo»

. ios <?, -Al» fxschao d’oc»

RECIBI SL ORIGUTAl,
Toote,Pirca y eolio»

•t.-'. í'';::..Tc -Jc'¿ d„< X- <-■?• ■” i
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Do Bartolomé Serró Martí, Secretario del Ayuntamiento de la ciudad de

Alcudia, provincia de Baleares,

CERTIFICO: Que en el borrador del acta de la sesión cele—
brada por el Ayuntamiento Pleno el día diecisiete de diciem
bre de mil novecientos setenta y tres, entre otros acuerdos,
tomó el que transqrito literalmente, dice así: ---------------------------

n Dada cuenta de un escrito del Sr0 Ingeniero efe del Se_r
vicio Provincial del Instituto Nacional para Conservación de
la Naturaleza de Baleares, de fecha 7 de Noviembre de 1*973,
referente a ocupación en el monte San Martín n? 1O de U.P,,
de los propios de este Ayuntamiento, de una parcela de 375
m2 y una franja de noveciehtos veinticinco metros de longi
tud a la que se dará una anchura de diez metros para tendi
do de una línea aérea alimentadora de energía de la Estación
Reemisora de RoToV0 y treinta metros subterráneos para com
pletar la conducción a dicha estación, interesado por el Sr.
Jefe de los Servicios Económico-Administrativos de la Dire£
ción General de Radiodifusión y Televisión, así como de la
indemnización que por dicha ocupación corresponde a este A-
yuntamiento propietario del referido Monte, y examinado el
plano del referido Monte, que se acompaña al escrito de re
ferencia, la Corporación acuerda por unanimidad: 12.- Pres
tar la conformidad a la ocupación solicitada en la forma y
condiciones indicadas en dicho escrito*  22O- Prestar la con
formidad a la indemnización a percibir por este Ayuntamiento
por dicha ocupación, en concepto de daños y perjuicios la -
cantidad de diecisiete mil ciento sesenta y nueve pesetas,
de acuerdo con la valoración practicada por el mencionado -
Servicio Provincial del Instituto Nacional para la conserva
ción de la Naturaleza".

Y para que conste y su remisión al limo. Sr. Ingeniero Jefe del Se£
vicio Provincial del Instituto Nacional para Conservación de la Natura
leza de Baleares, expido la presente, que firmo y sello con el de este
Ayuntamiento y visa el Sro Alcalde, en Alcudia, a dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos setenta y tres.
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Su ref.:

ASUNTO: í V>

MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA-^-^^z:^—

(-----------------~ . — . . ■ I i A IIASRICULrJ —
DELEGACION PROVINCIAL

BALEARES
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Ministerio do Información y Turismo

Delegación Provincial de Baleares

Sección 
n.°.......o 07-0-1 0

ASUNTO.- Remisión copia escrito.

limo. Sr.:

Adjunto tengo el honor de remitir
a V. I., copia debidamente fechada y firma
da, como indicaba en su escrito de fecha 12
de los corrientes, referente a la ocupación
de terrenos en montes, número 10 de U. P.,
así mismo expreso mi conformidad con el con
tenido del mendionado escrito.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Palma de Mallorca, 16 de Noviembre de 1.973

EL DELEGALO PROVINCIAL

ILMOo SRo INGENIERO JEFE PROVINCIAL DE BALEARES, DEL INSTITUTO NACIONAL PAR
LA CONSERVACION BE LA NATURALEZA (I G O N A ).- PALMA BE MALLORCA.-



Palma de Mallorca, 18 de octubre de 1973

Sr.D. Francisco Fluxa Maura
Sobreguarda Forestal del Estado»
ALCUDIA

Querido Francisco 3
Te acompaño plano de Rodales del Monte San Martin con indicación de las

instalaciones provistas por la Dirección General de Radiodifusión y Televisión para
la implantación de un centro reemisor» Este plano es copia de uno recibido por di
cho organismo. Como verás además de la ocupación de la superficie de 375 metros cua
drados que ya tenemos en marcha se pretende ahora ocupar una franja para instala
ción de línea aérea a 15 Ksr de Alta tensión y habrá que abrir un callejón de 10 me.
tros de ancho por una longitud de 925 metros, que aproximadamente supone la línea
%n verde que delimita las dos flechas A y B y que como verás no se trata de una e
alineación recta, pues se acerca al pico Es Puchet (no sé porque). Se trata de que
mandes un estadillo con las existencias de pinar que existen en la antedicha faja
de los 925 m por 10 m de ancho5 a fin de cubicar existencias, valorar y calcular in
denmización a abonar al Ayuntamiento de Alcudia y someter dicha Entidad Municipal
el importe y condiciones de ocupación. En el Estadillo de existencias, mándamelo con
con los menores de 10 era también; de 10 a 14? ¿0 15-19 de 20-29; de 30-39 •••

Mil gracias por todo y devuélveme el adjunto plano»
Ahora caigo que la razón de acercarse al Puchet es por la necesidad de

apoyos, pues creo que con tres postes quizá bastaran; poro en fin esos ya es coasa
de ellos»

Un abrazo 77

FdQ.: Jaime Montaner



INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION PE LA NATURALEZA

SERVICIO PROVINCIAL LE BALSARES
“3ríT.* • •sjx'v ».• r -.-r-

Replanteo de camino en Monte n$ 10 de U.P.

El próximo miércoles día 4 de los corrientes
se procederá por personal técnico afecto a este Servicio
al replanteo sobre eliXterreno de camino en Monte nMO
de UnP« denominado ”S n Martin” con destino a Servicios
de Centro Reemisor den televisión a instalar en el expre
sado Monte•

jDEbera Vd. espera a las 8 horas de su mañana
a la entrada del expresado Monto, la llegada del Sr. In
geniero y Ayudante de este Servicio®

Sobreguarda Forestal del Estado, residente en ALCUDIA
Sr. Guarda Forestal del ICONA, residente en ALCUDIA


